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EL CONTROL JURISDICCIONAL DE LOS PROCESOS ELECTORALES 

Carlos Sergio Quiñones Tinoco 

 

El control jurisdiccional de la función electoral y de los procesos electorales, 

para el control constitucional y legal de los procedimientos electorales que deben 

realizarse de manera periódica, justos, libres, auténticos, honestos y confiables, 

requiere de un sistema contencioso electoral eficaz y eficiente,  

El sistema contencioso electoral resulta así inherente a las elecciones, en virtud 

de que las impugnaciones electorales, patentizan la fortaleza, apertura e imparcialidad 

del sistema electoral, ya que cuenta con mecanismos institucionales para procesar y 

resolver el conflicto con lo que se evitan potenciales conflictos de otra índole que 

pueden perturbar la paz social. 

El sistema de medios de impugnación que compone al contencioso electoral 

garantiza que el conflicto electoral, derivado del desarrollo de la función electoral o del 

resultado de las elecciones, se procese y resuelva conforme a derecho y por vía 

institucional. 

Esta juridificación del contencioso electoral, definió los derechos subjetivos de 

los diversos agentes políticos y los requisitos de procedibilidad para poder acudir ante 

los tribunales competentes en la materia electoral, en reclamo de justicia electoral para 

que con garantía de una interpretación amplia de la Constitución el tribunal sancione 

sus debidos aplicación y cumplimiento en las decisiones de los organismos electorales 

El propósito de esta propuesta es el de caracterizar al contencioso electoral y al 

sistema de medios de impugnación que lo compone, como mecanismo para gestionar 

las demandas derivadas de posibles violaciones a derechos político-electorales. La 

intervención judicial en estos conflictos de carácter político-electoral eliminó la solución 

de éstos en instancias colectivas donde imperaba la negociación y la argumentación 

política, que las más de las veces dejaban de lado la voluntad popular. 


